
 

VERIFICACIÓN EMAS  
 
 
La Verificación EMAS acredita que las organizaciones cumplen con el Reglamento 

Europeo de gestión y auditoría (EMAS), que promueve la mejora del 

comportamiento ambiental de las organizaciones de todos los sectores.  

 

Los requisitos adicionales respecto a la norma UNE-EN ISO 14001 pueden 

resumirse en la identificación y evaluación de aspectos ambientales indirectos; 

participación activa de los empleados de la organización verificada; y sistemas de 

auditorías internas. Asimismo, debe elaborarse y difundirse una declaración 

ambiental que describa el comportamiento de la organización y los compromisos de 

mejora.  

 

Actualmente, AENOR ha realizado más de 800 verificaciones ambientales EMAS a 

organizaciones.  
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